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JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado  05001 31 03 020 2021 00399 00  

Proceso Ejecutivo 

Ejecutantes  María Alejandra Moreno de Bedouth 

Ejecutados  Claudia Patricia Gómez Arroyave y Otro  

Providencia  Resuelve solicitudes despacho comisorio y 

embargo – ordena oficiar 

 

Conforme al artículo 109 del Código General del Proceso, incorpórese al expediente 

escrito allegado por la parte ejecutante en orden a dar trámite al mismo.  

 

Atendiendo a lo solicitado en el memorial que antecede, se accede a la corrección 

del despacho comisorio Nº 09 en el sentido de que este sea dirigido a los Jueces 

Civiles Municipales de Envigado (reparto) otorgándoseles la facultad de 

subcomisionar a la inspección de policía de esa localidad.  

 

En lo que hace al despacho comisorio Nº 10, se accede a lo solicitado por el 

memorialista; en consecuencia, se ordena impartirle el respectivo trámite por la 

Secretaría del Despacho. 

 

Finalmente, de cara a la petición de embargo de los productos financieros que 

posean los codemandados Carlos Mario Osorio Patiño –CC. 70.519.421 y Claudia 

Patricia Gómez Arroyave –CC. 42.788.436 en la entidad bancaria Bancolombia S.A., 

previo a acceder a esta, toda vez que no se identificaron los productos financieros 

sobre los que recaería la medida, se ordenará oficiar a la entidad Cifin – Transunión, 

a fin de que, según la información contenida en sus bases de datos, indiquen a este 

Despacho los productos financieros donde sean titulares los codemandados.  

 

Notifíquese, 

 
Omar Vásquez Cuartas 

Juez 
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